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N O T A R I O V I G É S I M O S E X TO D E I C A N T Ó N Q U I TO 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE L A COMPAÑÍA PROTECTION AN D LOGISTICS 

SERVICES PALS ECUADOR CIA. L T D A 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

GERTRUDIS H A Y D E E ROSENBERG Y 

M A R C E L O LEONARDO LEBERSZTEIN 

A F A V OR DEL SR. 

B Y R ON MAURICI O J A R A M I L L O REINOSO 

CUANTÍA : USD.9.998.00 

Ces. Byron Jaramillo 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador̂ hoy día, DIECISIETE (17) 

de DICIEMBRE del dos mil TRECE, ante mí. Doctor Homero 

López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 

comparecen los cónyuges señora Gertrudis Haydee Rosenberg y 

el señor Marcelo Leonardo Lebersztein, de estado civi l casados 

entre sí quienes comparecen por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada; y, el señor Byron Mauricio Jaramillo Reinoso, de 

estado civi l casado con la señora María José Guerrero Gómez, por 

sus propios derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el 
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objeto y resultados de esta escritura pública a la que comparecen 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad argentina excepto el señor Byron Mauricio 

Jaramillo Reinoso que es de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas se adjuntan a este instrumento público y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la Cesión de 

Participaciones de la Compañía «PROTECTION AND 

LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA", al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y 

otorgamiento de esta escritura pública de Cesión de 

Participaciones, las siguientes personas: 1.- En calidad de 

cedentes, la señora Gertrudis Haydee Rosenberg de nacionalidad 

argentina, y su cónyuge el señor Marcelo Leonardo Lebersztein, 

de nacionalidad argentina, de estado civi l casados entre sí quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; y, 2.- En 

calidad de Cesionario, el señor Byron Mauricio Jaramillo 

Reinoso, de estado civi l casado, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana.- Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces de adquirir 
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D R . H O M E R O L Ó P E Z O B A N D Q Í ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N O T A R I O V I G É S I M O S E X TO D E I C A N T Ó N Q U I TO f 

D I S T R I T O M E T R O P O L I T A N O [ 

derechos y contraer obligaciones conforme a la Ley. •'Cii,^^f^A^ 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES . - l ) . - La 

PROTECTION AN D LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR 

CIA . LTD A se constituyó bajo la especie de Sociedad Anónirnía y 

con la denominación de Protection and Logistics Services País 

Ecuador Compañía Anónima, por escritura pública otorgada el 

seis de marzo del año dos mil dos ante Notario Décimo Octavo 

del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el cuatro de abril del año dos mil dos. Adoptó su actual 

denominación de PROTECTION AN D LOGISTICS SERVICES 

PALS ECUADOR CIA. LTDA. , mediante escritura pública de 

transformación a Compañía de Responsabilidad Limitada, 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el primero de 

diciembre del año dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el tres de abril del año dos mil siete. 2).- La 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

"PROTECTION AN D LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR 

CIA . LTDA. " . , mediante Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios celebrada el día diecisiete de diciembre 

de dos mil trece resolvió por unanimidad aprobar y autorizar la 

cesión de participaciones sociales de la compañía que consta en el 

Cedente Cesionario Número de 
Participacioiies 
cedidas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Valor 

Gertrudis Haydee 
Rosenberg 

Byron Mauricio Jaramillo 
Reinoso 

9.998 USD.9.998.00 

TOTAL USD.9.998.00 

En virtud de estas cesiones, el capital de la compañía queda zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ĵ -̂ ggj-ĝ ^Q 1^  gj 6 l i t e fOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ITH ^• ^ ' ^^ ' ^ ' ^ ' ^^ ' ^ ' ^^^^^^• ^ ' ^ ' ^ ' ^ ' ^^^^' Í ^^^"  ̂
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Socio Capital Suscrito Número de 
Participaciones zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Gertrudis Haydee Rosenberg USD.. LOO 1 
Byron Mauricio Jaramillo USD.9.999.00 9.999 
Reinoso 

TOTAL: USD. 10.000.00 10.000 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN Y TRASPASO DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

expuestos, los Cedentes, ceden y traspasan las participaciones 

sociales que tienen en propiedad de conformidad con el cuadro 

io detallado' ************************************* * 
Cedente Cesionario Número de 

ParticIpacioDes 
cedidas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Valor 

Gertrudis Haydee 
Rosenberg 

Byron Mauricio 
Jaramillo Reinoso 

9.998 USD.9.998.00 

TOTAL USD.9.998.00 

Los cedentes son de nacionalidad argentina, mientras que el 

cesionario es de nacionalidad ecuatoriana y la inversión es de 

carácter nacional.- Por su parte, el cesionario, señor Byron 

Mauricio Jaramillo Reinoso, en forma expresa y señaladamente 

declara que acepta la indicada cesión y traspaso realizado a su 

favor.- CLÁUSULA CUARTA.- CERTIFICADOS.- En el 

libro respectivo de la compañía, se inscribirán estas cesiones de 

participaciones, luego de lo cual, se anularán los títulos de la 

Cedente y se emitirán nuevos títulos conforme a la Ley. 

CLÁUSULA QUINTA. - RAZONES.- Se anotará al margen de 

de la inscripción de la escritura pública de constitución de la 

compañía "PROTECTION A N D LOGISTICS SERVICES PALS 

E C U A D OR CIA . L T D A " , la presente escritura - pública de 

cesión así como, en el respectivo protocolo. CLÁUSULA 

SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura, los de anulación de los títulos de 

4 
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NOTARU VIGESIMA SEXTA 

D R . H O M E R O L Ó P E Z O B A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T A R I O V I G É S I M O S E X TO D E I C A N T Ó N 

D I S T R I T O M E T R O P O L I T A N 

participación existentes y la emisión de nuev 

Cesionario, serán de cuenta y cargo del Cesionario. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- HABILITANTES.- Se acompasan 

como documentos habilitantes, el Acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios señalada en el numeral 

segundo de la cláusula segunda de este contrato y de la cual 

constan la autorización y aprobación unánime de esta cesión. 

Adicionalmente se adjunta la Certificación otorgada por el 

Gerente de la Compañía, de acuerdo a la Ley y su 

nombramiento.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, necesarias para la perfecta validez de 

este instrumento y notificar al señor Registrador Mercantil del 

cantón Quito, a fi n de que proceda con la inscripción 

correspondiente.-".- (firmado) Doctor Darío Ávila, portador 

de la matrícula profesional número cuatro mil seiscientos 

noventa y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. H A S TA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE L A MINUTA ; acto mediante el cual 

las partes declaran libre y voluntariamente conocerse entre sí, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta 

y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.-

f) Sra. Gertrudis Haydee Rosenberg 

c. i. Ji  ̂ S ^ 9 o ¿ . 2 yl 

5 



6 



  

J121 870224 

           
     

Y A_de la Ley Notarial, doy fé que fa 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO De, acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 Art. 18, Ae la Ley Notarial, doy fé que la 

edo, igual al documento 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA "PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LT D A" 

Ce le brada e l 17 de  dicie m bre de  2 0 1 3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diecisiete días del mes de diciembre de 
2013, a las quince horas (14H00) en las ofícinas de la compañía, ubicadas en el inmueble 
de la calle Siena y Maquiavelo, Edificio Medex Ofc 318, se reúnen en Junta General 
Universal y Extraordinaria, los socios de la Compañía señores: Byron Mauricio Jaramillo 
Reinoso propietario de una participación de un dólar de los Estados Unidos de América; y, 
la señora Gertrudis Haydee Rosenberg propietaria de nueve mil novecientas noventa y 
nueve participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 
todos como socios quienes en conjunto representan el Cien por ciento del Capital suscrito 
y pagado de la compañía "PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. 
LTDA"..- Hallándose reunidos todos los socios y representada la totalidad del capital 
social, la junta General se entiende legalmente convocada y reunida para el siguiente 
orden del día: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE GERTUDIS HAYDEE ROSENBERG.-
Preside la sesión, el señor Byron Mauricio Jaramillo Reinoso en su calidad de Presidente 
de la compañía; y, actúa como Secretario el señor- Carlos Fabricio Noroña Mogrovejo en su 
calidad de Gerente de la compañía.-

El Presidente de la Junta, solicita a Secretaría que se constate el quorum hecho lo cual, y en 
vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios a ñn de 
tratar el orden del día.-

ORDEN DEL DÍA.- 1 .- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE GERTRUDIS HAYDEE 
ROSENBERG.- La señora Gertrudis Haydee Rosenberg, pone a consideración de la Junta 
que ha acordado con el señor Byron Mauricio Jaramillo Reinoso en ceder a favor de aquel 
un total de nueve mil novecientas noventa y ocho participaciones sociales de su propiedad 
conforme el detalle que presenta a la Junta y que se reproduce en esta acta;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y, solicita a los 
señores socios que se proceda con el consentimiento unánime requerido por ley, para la 
transferencia de un total de nueve mil novecientas noventa y ocho participaciones que 
Gertrudis Haydee Rosenberg posee en la compañía "PROTECTON AND LOGISTICS 
SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA", en la siguiente forma: 

Ce de nte  Ce s io nario Nú m e r o de 
Part id p ad o n e s 
ce didas 

Valo r 

Gertrudis Haydee Rosenberg Byron Mauricio 
Jaramillo Reinoso 

9.998 
USD.9.998.00 

TOTAL USD.9.998.00 

Tras deliberación, la moción es aceptada por unanimidad de los socios de la compañía que 
representan el cien por ciento del capital social, sin que por ello se contravenga su derecho 
contenido en el artículo 114 literal f) de la Ley de Compañías vigente, siendo por tanto 
aprobada la moción por los socios de la compañía por unanimidad, por lo cual queda zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
autorJ2ada la celebración en un solo acto, de la cesión de participaciones correspondiente 
y constante en el cuadro que precede, quedando el nuevo cuadro de integración de capital 
social de la compañía, estructurado de la siguiente forma: 

1 
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Socio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Gertrudis Haydee Rosenberg 
Byron Mauricio Jaramillo Reinoso 

TOTAL: 

Capital Suscrito 

USD..1.00 
USD.9.999.00 

USD.10.000.00 

Nú m e r o d 
Part i c ip ac ió n 

9.999 
10.000 

Los socios declaran su conformidad con la cesión aprobada con consentimiento unánime 
del capital social.- Se aclara que la inversión de la cesionaria es de carácter nacional.- Se 
dispone que el señor Gerente confiera la certificación señalada en los incisos primero y 
segundo del artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, conforme a la Ley. 

A las 14H40 horas se declara un receso para la elaboración del Acta.- Reinstalada la sesión, 
por Secretaría se da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y el 
Presidente de la Junta declara dausurada la sesión. El acta es suscrita por todos los socios. 

Terminado de tratar el Orden del día, se concede un receso para la redacción del acta.-
Reinstaladala sesión se da lectura a la presente Acta la cual es aprobada por unanimidad. 
Siendo las quince horas [IShOO) se da por terminada la Junta General Universal 
Extraordinaria.- El acta es suscrita por todos los socios. Presidente de la junta y señor 
Secretario que certifíca.-

2 



CERTIFICACIÓN 

Por mecfio de la presente y en mi calidad de Gerente y representante legal de la compañía 
"PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA" en 
cumplimiento a lo dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 113 de la Ley de 
Compañías vigente, CERTIFICO que la transferencia de participaciones constantes en el 
siguiente cuiadro, ñie realizada con el consentimiento unánime del capital social de la compañía, 
conforme consta de la respectiva Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de 
la empresa de fecha 17 de diciembre de 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ce de nte  Ce s io nario Nú m e r o de 
Participacione s 
ce didas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Vaior 

Gertrudis Haydee Rosenberg Byron Mauricio 
laramillo Reinoso 

9.998 USD.9.998.00 

TOTAL USD.9.998.00 

La inversión del cesionario tiene carácta- nacional. 
La presente certifíc^ón se insertará en la escritura de Cesión de Participacicaies 
correspondiente. 

PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA 



^  rBv:V-.-v>:L-v: . ; .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - • - ..-2-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^^ístro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Carlos F̂ tiricio.Nóroña Mogrovejo 

• preséntéV;-.' ,, 

Estimado señor: 

QU!T0,19deSe 

P A G A D O 

2 0 S EP 2013 

M Oi a TR O M ERCANTIU 
CANTON QUITO 

Mé es grato comunicar a usted que fa Junta GeneralExt raordínaría y liníversal de Socios de la 

Conipañía 'PROTECTION AND tOGISTICS SERVICES PAIS ECUADOR CIA. LTDA.^ 'reunída el día 

18 del mes de septiembre del 2013̂  lo eligió como GERENTE de la misma, para un periodo de 

dos añoSf^ ntados desde la fecha de inscrípción^ de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, l̂ sted reemplaza en estas funciones a la Señora Gertrudis Haydee Rosenberg.-^  

"PROTECTION ANO LOGISTICS SERVICES PAIS ECUADOR CIA. LTDA.* se transformó en 

Compañía Umftada,4efdrmó su objeto sodal, aumentó su capKaf social, cambió su 

denominación y adoptó nuevos estatutos, por escritura pública otorgada d el l de diciembre 

del 20O6,'4nte el Notario Tercen^ ílei Cantón Quito, insaita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 3 de abril del 2007. /  

Sus príndpales deberes y atribuciones se encuentran determinados en el Artículo Veint iséis^ el 

Estatuto Social, entre los que se encuentra ejercer ia representación liegaí; judicial y ^  

extrajudicial de la Compañía^  en forma individual o conjuntamente£on el Presidente./  

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente. 

Sr. B̂ ron JaramlHo Reinoso ^  

PresidentezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f 

RAZON DE ACEPTAaON: Acepto A i esta fecha/el nombramiento precedente. 

Quito, 19 de septiembre del 2013 

Carlos F̂ brído Noroña Mogrovejo ̂  

N'^ í l3860 '34 



tes© zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^bíí^£¿aóN'DeLzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Rté^RO-A^r.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S' DÉzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'DICÍEM' BRE N55--7S:Y isASp-AK D E V f L L f c > . ó ^ l - • • . • . '  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• M 

f!  Q V ó ~J i" '  '."  



- 8 -

Número de Recibo TRAMITE 57560 

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es' fiel compulsa del Documento que 
reposa en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, 
a once de Diciembre del dos mil trece.- EL REGISTRADOR.-

Dr. R t̂bén Aguirre López 
REGÍSTR^iSÓR MERCA>mL DEL 

, CANTON QUITO.-

RA/mm.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R^sp zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA copia xerpx 
la copia cera 

presente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

s e o t o r 



gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS 
ECUADOR CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 
GERTRUDIS HAYDEE ROSENBERG Y MARCELO LEONARDO 
LEBERSZTEIN, A FAVOR DEL SR. BYRON MAURICIO JARAMILL O 
REINOSO.- Firmada y sellada en Quito, a dieciocho de Diciembre del dos 
mil trece.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO VI i 
Obani 
EL CANTÓN QUITO. 



DnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Enrique Díaz Ballesteros zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

...ZÓN.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE PROTECTION AND LOGISTIC SERVICES PALS 

ECUADOR G.A., actualmente PROTECTION AND LOGiSTlCS SERVICES 

PALS ECUADOR CIA, LTDA., de fecha 06 de marzo del 2002, la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorga la señora GERTRUDIS HAYDEE 

R O S E N B E R G Y C O N Y U G E a favor del señor BYRON MAURICIO JARAMILLO 

REINOSO, constante en la escritura que antecede.- Quito a, DIECINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Di recc i ón : Yá n ez Pi n zó n N26-21 y Av. Co l ó n 
E-mail: notaryl 8@notary1 S.com 

Quito - Ecuador 



REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MERCANTIL 

QUITO 

TR ÁM I TE N Ú M ER O : 60238  

REGISTRO MERCANTIL DEL C AN TÓ N : QUITO 

R A Z Ó N DE I N S C R I P C I ÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/ O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTI NUACI ÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
N Ú M ER O DE REPERTORIO: 44180 
FECHA DE I NSCRI PCI ÓN: 26/ 12/ 2013 
N Ú M ER O DE INSCRIPCIÓN 928 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Ident i f i cación Nombres Can t ón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1724890221 ROSENBERG 

GERTRUDIS HAYDEE 

Quito CEDENTE Casado 

1711891893 JARAMILLO 

REINOSO BYRON 

MAURICIO 

Quito CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0  CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍ A DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 17/ 12/ 2013 
N OTARÍ A: NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. HOMERO LOPEZ OBANDO 
C AN TÓ N : QUITO 
NOMBRE DE LA COM PAÑ Í A: PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COM P AÑ I A: QUITO 

4. DATOS CAPI TAL/ CUAN TÍ A: 

Capital Valor 

Capital 10000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE CEDE 9.998 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N°  1122 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE ABRIL DEL 2002.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. X zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ye. 
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REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MERCANTIL 

QUITO 

FECHA DE EM I S I ÓN : QUITO, A 26 DÍA(S) D EU& A^ § E D i f l t í ^ B RE DE 2013 

DR. RUBEN ENRIQUEArfUIRRE L ó f í z 
REGISTRADORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MEf^tptí DEL C AN TÓ N Qü I Ti 

DIRECCIÓN DEL' RECÍÍSTRO: AV. 6 DE DICIEMBREte6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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